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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Poder Judicial del Estado de México. 

 

C I R C U L A R   No.  78/2021  
 
 

Toluca de Lerdo, México, a 06 de octubre de 2021. 
 
 

Con fundamento en el artículo 42 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

México, se hace referencia a la Circular No. 73/2021, de 21 de septiembre de 2021, informando lo 

siguiente: 

 

FE DE ERRATAS 

 

I. ACUERDO DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, 

DE VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, POR EL QUE SE DETERMINA LA 

COMPETENCIA POR TERRITORIO DEL JUZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO Y SU ADSCRIPCIÓN PARA LA SEGUNDA 

INSTANCIA.  

 

DICE: DEBE DECIR: 

I. ACUERDO DEL PLENO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE MÉXICO, DE 

VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO, POR EL QUE SE 

DETERMINA LA COMPETENCIA POR 

TERRITORIO DEL JUZGADO PENAL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE VALLE DE BRAVO, 

MÉXICO Y SU ADSCRIPCIÓN PARA LA 

SEGUNDA INSTANCIA. 

 

I. ACUERDO DEL PLENO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MÉXICO, DE VEINTIUNO 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, POR EL QUE SE 

DETERMINA LA COMPETENCIA POR 

TERRITORIO DEL JUZGADO PENAL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO Y SU 

ADSCRIPCIÓN PARA LA SEGUNDA 

INSTANCIA.  

 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos conducentes. Publíquese en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” del Estado de México, Boletín Judicial y en la página de internet del Poder 

Judicial del Estado de México. Firma al calce el Presidente y la Secretaria General de Acuerdos, que 

da fe.- ATENTAMENTE.- El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Estado de México.- Mgdo. Dr. Ricardo Alfredo Sodi Cuellar.- La Secretaria 

General de Acuerdos.- Jueza Dra. Astrid Lorena Avilez Villena.- Rúbricas. 


